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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
16 de mayo 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ...................................

Libras ...................................
Dólares .......... ......................
Liras ................................ .
Francos suizos ..................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ................................
Pesos moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9,15
44.00

10 .95
10 .9 5  

2 53 ,0 0

25.0 0  

4 ,10

43,50
2,60

2,6 2

2 ,2 9 5
35,70

9.35
45,00 
I I ,22 
I 1,22

259,35

25,60
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD  
M IL ITA R

Adquisiciones

Debiendo este Centro proceder a la ad
quisición de diverso material para Hos
pitales, se pone en conocimiento de todos 
los industriales a quienes pueda interesar, 
que hasta las doCe horas <iel día 20 de 
mayo se recibirán ofertas en sobre ce
rrado y dirigidas al Director de este Es
tablecimiento (paSeo de las Delicias, nú
mero 46).

La relación del material, así como ios 
pliegos de condiciones técnico-legales, se 
encuentran de manifiesto en el tablón de 
anuncios de este Centro todos los días 
laborables de nueve a trece horas.

Eil importe de este anuncio será pt>r 
cuenta d£ los adjudicatarios.

2 -337— 0 .

YEGUADA M IL IT A R  DE CORDOBA

El día 26 <Jel actual, a las diez de la 
mañana, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta a ganaderos .propietarios 
w en los terrenos de la Facultad de 
Veterinaria de esta plaza, entrada frén_ 
te al cuartel de la Guardia Civil, de 
nueve yeguas v doce potras de este 
Establecimiento, según -propuesta apro
bada ,por la Superioridad.

•Los gastos de anuncio serán descon
tados a prorrateo en el acto de la su
basta a los señores a quienes se adjudi
que el ganado de referencia.

Córdoba, 11 de mayo de 1946.—El Ca
pitán Pagador, Luis del Barrio He- 
rranz.—V.° B.°, el Teniente Coronel prí- 
írier Jefe, Marín.

861—O.

SERVIC IO  NACIONAL DEL TRIG O
Concurso para el suministro de desin

fectantes de semillas
El Servicio Nacional del Trigo saca 

a concurso el suministro de 114.500 ki
logramos ancirriptogámicos con des
tino a los Almacenes de Selección y 
Desinfección de Semillas.

L a s  proposiciones deberán dirigirse, 
en sobre cerrado y lacrado, al ilustrí- 
simo señor Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, General Mola, 
número 36, segundo, Madrid, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, de diez a 
doce de la mañana y de cuatro a seis 
de la tarde, a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DíEL ESTA D O .

Los pliegos de condiciones estarán a 
disposición de los concursantes en las 
Oficinas Centrales de esta Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo, 
General Mola, número 36, segundo, Ma
drid.

Las proposiciones deberán ajustarse 
al siguiente

Modelo de proposición
Don ........... , con domicilio en ............ .

-calle de ............, enterado del anuncio
publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día ........... ♦ así co
mo de las condiciones exigidas para to
mar parte en el concurso referente al 
suministro de ...........  kilogramos de des
infectantes, al precio de ...........  pesetas,
cuya oferta se compromete a cumplir
er el plazo de ...........  días, .al cabo de
los cuales estará la mercancía entrega
da al Servicio en las localidades que 
se indican en el pliego de condiciones.

Asimismo se hace la declaración so
lemne y se justifica por medio de la 
documentación que se .acompaña, que 
el concursante es industrial, debidamen
te matriculado, fabricante o almacenis^ 
ta, y reúne las condiciones exigidas en 
el pliego expuesto para tomar parte en 
el concurso, a cuyos efectos acompaña 
muestras de cada una de las clases de 
desinfectantes que se compromete a su
ministrar y recibo acreditativo de haber 
depositado la fianza exigida en la base 
cuarta del pliego de condiciones.

Madrid, .......  de ................. de...........
864-O_________________ .

IN S T ITU TO  NACIONAL DE PRE
V IS IO N

Caja Nacional de Seguro de Enfermedad
Concurso para la adquisición de mobiliario 

y material clínico

Acordada la adquisición de diverso ma
terial y  mobiliario clínico para las insta
laciones de la C aja Nacional de Seguro 
de Enfermedad, se anuncia concurso para 
optar a su suministro, con arreglo a las 
siguientes condiciones :

Primera.—El material a suministrar 
es el comprendido en los siguientes lo
tes :

LO T E T.
65 EQUIPOS ODONTOLOGICOS, CONSTITUI

DOS CADA UNO POR EL MATERIAL QUE A 
CONTINUACION SE RESEÑA :

1. Columna equipo eléctrico, cons
truida toda ella en acero, metal o alu
minio, en la cuail han de estar convenien
temente dispuestos los elementos que si
guen :

a) Un torno eléctrico, basculante y gi
ratorio, completo, con transmisión por 
correa y reóstato de pie para regulación 
de velocidad.

b) Una mesa circular para ipstru- 
mentos, montada en brazo giratorio ar
ticulado.

c) Una escupidera dental, montada en 
brazo giratorio, construida en cristal opal 
y dotada de juego de grifos especiales 
para lavados de la taza, llenado del vaso 
y trompa de agua para suctor de saliva.

d) Una jeringa eléctrica para aire ca
liente y frío.

e) Un mango eléctrico con cauterio 
de platino, intercambiable, con interrup
tor instantáneo y fijo.

f) Un mango como el anterior, con 
espejo, de boca y lámpara eléctrica.

g) Un mango para atomización y la*, 
vado, completo, con dos frascos especia
les : uno con boquilla para lavado y otro 
con boquilla para atomización.

h) ( Un calentador eléctrico par-a los 
anteriores frascos.

i) Un cuadro de maniobra, con los ne
cesarios mandos, transformadores, regu
ladores, etc., para los instrumentos de 
la columna.

j) Un compresor eléctrico de aire para 
el servicio de los instrumentos reseñados, 
cuyo compresor podrá estar alojado en la 
columna equipo o separado de ella.

Un sillón especial para dentista, mo
delo de elevación por bomba de aceite, 
accionada a pedal, con respaldo de altu
ra regulable e inclinable, junto o separa
damente con el asiento. El asiento y el 
respaldo habrán de ser de forma anató
mica, en acero, metal o aluminio, estam
pado o fundido, sin almohadillado ni mue
lles. Cabezal abatible de doble bola, con 
sistema de fijación por una sola palanca 
de apriete. Reposapiés para adultos y otro 
especial para niños, debiendo ser este úl
timo de forma similar al que, entre otros, 
tiene el sistema «Emda».

Un mueble para gabinete odontológico, 
con vitrina para instrumentos y serie de 
pequeños cajones. En la parte baja debe
rá estar dispuesto armario para almacén 
de productos y material. Los armarios 
y los cajones, con sus cerraduras. Cons>- 
truído en chapa y luna, debiéndose pre
sentar diseño.

Un esterilizador eléctrico para el ins
trumental, modelo de elevación automá
tica .de la tapa y ' bandeja, con un solo 
mando. La bandeja irá provista .de un 
pequeño cestillo para las fresas y otro 
material pequeño. Dimensiones aproxima
das del esterilizador : veintiocho centíme
tros de largo, doce de ancho y ocho de 
fondo. *

Una mesita especial para el esteriliza^ 
dor, debiéndose presentar diseño.

Tres espejos de boca .con su mango.
Dos exploradores de doble punta.
Seis jeringas para agua.
Un juego de excavadores.
Un fresero con ciento cuarenta y cua

tro fresas surtidas.
Cien puntas de carborunbum, monta

das para pieza de mano.
Cien puntas de carborunbum, monta

das para ángulo.
Doce mandriles para piedras.
Un juego de excavadores para piorrea.
Una caja de cristal para pómez.
Una espátula para pómez.
Un esteotrimers.
Un globe.
Un juego de ensanchadores Kerr para 

pieza de mano.



Anexo único.— Pagina 1298 16 mayo 1946 B. O. del E.— Núm. 136

Un juego de ensanchadores Kerr, para 
ángulo.

Un juego de tres instrumentos plás
ticos.

Un cristal grueso para mezclar, ce
mento.

U n a espátula para mezclar cemento.
Una espátula de ágata.
Una mercuriera regulable de baque- 

lita.
Un ju e go  de instrumentos de acero, es

pecial para silicatos.
Una taza de goma para escayola.
Un cuchillo espátula para cera.
Un fórceps para molares superiores 

derechos.
Un fórceps para molares superiores iz

quierdos.
K Un fórceps para cordales superiores.

Un fórceps para Rhisic.
Un fórceps para molares superiores de

frente.
Un fórceps de cuerno de vaca.
Un fórceps para raíces superiores, boca 

ancha.
Un fórceps para raíces superiores, boca 

fina.
*Un fórceps para raíces inferiores.
Un fórceps para cordales inferiores.
Un fórceps para incisivos superiores.
Un fórceps para incisivos inferiores.
Un elevador universal.
Un juego de tres fórceps, tipo infantil.
Un ailicate> universal.
Dos tijeras rectas para oro.
Dos tijer-as curvas para oro.
CuatrQ pinzas de gabinete.
Una tijera curva, fina, para encía.
Una lanceta recta con mango.
Una lanceta curva con mango.
U n a sonda roma.
Dos jeringas metálicas odontológicas, 

Fisher o Yuti!.
Una caja de tubos de agujas odontoló

gicas.
Una caja de puntas de algodón absor- 

vente, surtida.
Cuatro bandejas de opalina para ins

trumental.
Un grifo para lavabo, accionable con 

el codo.
Observaciones especiales para el loíe T.

A los efectos de adquisición del con
curso, se considerará como una unidad 
la instalación compuesta por la columna- 
equipo, sillón, mueble y mesas para 
esterilizador. Cada una de estas unida
des irá esmaltada al duco, en las partes 
correspondientes, a un solo color, para 
todos los elementos de la unidad.

Los concursantes deberán poner a dis
posición de los técnicos de esta Caja N a- 

xlonal un ejemplar de unidad completa, 
con objeto de que sea sometido a las ins
pecciones y pruebas que se estimen nece
sarias. En el caso de que. el concursante 
no disponga de personal técnico para las 
demostraciones, éstas serán realizadas por 
el que estime conveniente la Caja Na
cional, sin que haya lugar a indemniza
ciones o reclamaciones por parte del con
cursante si lia deficiente calidad del ma
terial diera lugar a alguna avería del mis
mo durante las pruebas.

L O T E  U
6 5  EQUIPOS O F T A L M O L O G IC O S, C O S T IT U I-  

D O S  CADA U N O  PO R  EL S IG U IE N T E  M ATERIAL l

Un sillón especial para exploración y 
curación, debiéndose presentar diseño y 
descripción detallada.

Un portaluz de altura regulable, con 
reflector de posición variable, esmaltado

exteriormente al duco, en color marfil, 
lámpara de cien vatios y cristal esmeri
lado.

Un taburete giratorio.
Una mesita auxiliar.
Una vitrina de dimensiones aproxima

das a 170 cm. de altura por 70 cm. de 
ancho y 25 cm. de fondo, construida en 
chapa con lunas laterales y en las puer
tas, entrepaño de cristal prensado, patas 
niqueladas, cerradura en las puertas, sin 
adornos en la parte, superior.

Un juego de despacho clínico, cons
truido en metal y luna, armadura de tubo 
de acero, . compuesto de mesa, sillón y 
dos sillas o góndolas, debiéndose presen
tar diseño y descripciones detalladas

Un oftalmoscopio completo ( ’j .
Un perímetro con su mesita espe

cial (’ j .
Un oftalmómetro con su mesita es

pecial (’ j
Un electroimán de cinco kilos de 

fuerza.
Una caja de lentes completa, detallán

dose minuciosamente el número de lentes, 
prismas y vidrios, así como sus gradua
ciones ( ’ j .

Una armadura universal, de pruebas, 
graduada y de dimensiones variables (’j.

Una escala de optotipos «Márquez», 
con iluminación interior (’ j .

Una lámpara de Siegritz ( ’ j .
Un juego de reglas de esquiascopia (’j.
Una mesa especial <je curación, para 

oftalmología^ con tablero de 'luna de cris
tal grueso, perforada para colocar ocho • 
frascos cuentagotas, y dos cristalizadores, 
con soporte para* bote de algodón, y ban-, 
deja en la parte baja para residuos de 
algodones. Completa, con ocho frascos 
cuentagotas de tapón-pipeta y tetina de 
goma, con los dos cristalizadores y bote 
para algodón (’ j .

Un aparato de diatermia .especial para 
oftalmología, completo ( ’ j .

Dos báñeras para ojo, en color topacio.
Un frasco lavador para ojo de 100 c. c.
Un blefarostato Weber o similar, de

recho
Un blefarostato Weber o similar, iz

quierdo.
Una aguja para cuerpos extraños.
Una gubia para cuerpos extraños, pun

ta aguda.
Una gubia para cuerpos extraños, pun

ta roma.
Un escoplo plano.
Un cuchillo de Beer.
Un cuchillo lanceolado de Wécker, 

recto.
Un cuchillo lanceolado de Wécker, 

curvo.
Un bisturí, recto.
Un bisturí, convexo.
Cinco cuchillos de Graefe, del núme

ro 1 al número 5.
Una aguja lanceolada, recta.
Una aguja lanceolada, curva.
Un quistotomo de Graefe.
U n 'gan cho de Graefe, agudo.
Un gancho de Graefe, romo.
Una pinza de iridectomía, recta.
Una pinza de iridectomía, curva.
Una pinza de diente de ratón, recta.
Una pinza de diente de ratón, curva.
Una tijera de iridectomía, punta ^gu- 

da, recta.
Una tijera de iridectomía, pmnta agu

da, curva.
Una tijera de iridectomía, punta roma, 

recta.
Una tijera de iridectomía, punta roma, 

curva.

Cuatro estiletes cilindricos de Bowman, 
números 1-2, 3-3, 5-6 y 7-8.

Una jeringa oftálmica de Luer, con tres 
cánulas y tres anillos.

Un portaagujas oftálmico.
Una lupa de cinco a seis aumentos.
Un soporte de metal esterilizable, para 

veinte instrumentos.
Una caja de cristal cor tapa y dos 

soportes interiores para varios instrumen
tos ; dimensiones interiores de la caja 
200 por 100 mm.

Observaciones especiales ' para el lote U

Los concursantes que ofrezcan artícu
los de los señalados con ( ’ j ,  deberán po
ner un ejemplar a disposición, de la Caja 
Nacional de Seguro de Enfermedad, cun 
el fin de que sean sometidos por los téc
nicos de la misma a las inspecciones y 
pruebas que se estimen oportunas. En el 
caso de que el concursante no disponga 
de personal técnico para las demostracio
nes, éstas serán realizadas por el que es
time conveniente ¡la Caja Nacional, sin 
que haya lugar a indemnizaciones ni re
clamaciones por parte del concursante si 
la deficiente calidad del material diera 
lugar a alguna avería del mismo durante 
las pruebas.

Segunda.— Los concursantes podrán op
tar indistintamente a la totalidad del con
curso, a un solo lote o a una parte de los 
mismos. Admitiéndose diferentes propues
tas respecto a los distintos efectos en lo 

, que s e . refiere a la calidad o modelo, 
aceptándose ilos equivalentes a . los qúe 
figuran en las anteriores relaciones.

Tercera.— Las proposiciones se entre
garán a mano o por correo certificado en 
el Registro General del Instituto Na
cional de Previsión (calle de Sagasta, nú
mero 6, Madrid), en forma de instancia 
dirigida al linio. Sr. Director de la Caja 
Nacional de Seguro de Enfermedad, en 
la cual se solicitará e f u s i v a m e n t e  ser 
admitido a este concurso, y se manifes
tará de una manera explícita conformar
se con sus condiciones, sin reparo'ni sal
vedades. A la instancia se acompañarán 
los siguientes docum entos: '

a) Ultimo recibo de la contribución 
industrial.

b) Documento justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindica1', 
y cuotas y primas de los seguros y sub
sidios sociales.

c) En el caso de tratarse de una So
ciedad, poder suficiente para representar
la a estos efectos, el firmante de la ins
tancia.

d) Un sobre cerrado, lacrado y rotula
do ((Para el concurso de material de 2a 
Caja, Nacional de Segurp de Enferme
dad», conteniendo exclusivamente la pro
posición, por duplicado, en la que se de
tallarán • las características técnicas del 
material y sus precios unitarios.

e) Convenientemente empaquetados ad
juntarán una muestra o ejemplar de cada 
uno de los artículos que ofrece y que sean 
fácilmente transportables. Los restantes 
efectos de mayor volumen podrán ser de
positados en nuestro Almacén de Insta
laciones (Almagro,4 38 y 40), o quedar 
a disposición para su examen por el per
sonal t técnico de la Caja, en un local ex
posición de- esta capitail, cuya dirección 
se indicará en la proposición valorada a 
que se refiere el anterior apartado.

f) Las instancias sobre documentación 
v artículos de fácil traslado señalados, 
serán admitidas en el mencionado Re-
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gistro durante los treinta días naturales 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio, durante las horas y dír > hábiles 
de oficina. S i el último día de plazo 
coincidiera con día festivo, se entenderá 
habilitado el sigu iente: '

L as proposiciones cursadas por correo 
certificado cuyo m atasellos tenga fecha 
posterior al de la terminación del concur
so, no serán admitidas.

Las proposiciones que no se ajusten a  
las normas anteriores en cuanto a form a 
o plazo, no serán admitidas.

Cuarta.— En la resolución del concurso 
se podrá adjudicar del 'lote completo o 
de parte del m ismo a los concursantes 
que se presenten las m ás idóneas desde 
los puntos de vista técnico y económico.

Quinta.— El plazo de entrega del m a
terial adjudicado no podrá exceder do 
tres meses, contados desde la focha de 
formalización del pedido. En ila resolu
ción podrá ser circunstancia preferente 
la entrega inmediata del m aterial o, en 
su caso, la menor duración del plazo de 
entrega. A estos efectos, los concursantes 
que dispongan del m aterial de existencia 
lo harán constar en <la proposición, así 
como la disminución que puedan ofrecer 

.en el plazo de entrega.
Sexta .— Los precios presupuestados se 

entenderán aplicados a m aterial puesto y 
entregado en el Almacén de Instalaciones 
de esta C aja Nacional de Seguro de En
fermedad. Lo s concursantes cuya fábrica 
no se halle en Madrid consignarán, ade
más de este indicado precio, el coste so
bre punto de origen.

Séptim a.— En caso de que el matcriaU 
entregado no se ajuste a las caracterís
ticas ofrecidas y exigidas, la C a ja  Na
cional de Seguro dé Pmfermedad podrá 
proceder a la devolución del mismo, que
dando obligado el adjudicatario a volverlo 
a sum inistrar en condiciones debidas, pu- 
diendo llegar la C a ja  Nacionail a la res
cisión de la adjudicación si la deficiencia 
del m aterial así lo aconsejara.

O ctava.— L as demoras o incidencias en 
la entrega del ma t er i a l  podrán ser causa 
de que ae acuerde la suspensión del pago 
del materiail entregado ' hasta la entrega 
total en condiciones satisfactorias de 
tiempo y calidad.

Novena.— El importe del presente anun
cio y el de sus referencias en la Prensa 
serán de cuenta del adjudicatario y, en 
caso de ser varios, se prorrateará con 
arreglo a la cuantía del importe de sus 
respectivas adjudicaciones.

Madrid, 29 de abril de 1946.— L a  D i
rección.

S2S — O . i . a *6-5-946

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario : Don M igudl Gil R o

mero.
D om icilio: Villarrea'l, General Moda,

número 15.
Objeto de la ampliación : Insta-lar aiez 

m áquinas de extracción de esencias y 
diez pinas para la extracción de zumos 

•de naranja.
P ro d u c c ió n  : Se tratarán anualmente 

440 Tm . de' naranjas defectuosas.
Esta industria no solicita la importa

ción de m aquinaria ni de m aterias pri
mas.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos, que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fola, 44.

Castellón, 8  de mayo de 1946.— E l In
geniero Je fe , C . M d iá .

2.282-O.

DISTRITO MINERO DE S EVI LLA

El Ingeniero Je fe  hace saber que por 
don Manuel Góm ez Alvarez Acevedo ha 
sido presentada una solicitud de perm i
so de investigación de tres m il doscien
tas noventa y fres pertenencias de car
bón m ineral, con el nom bre «M arga
rita)), en el paraje  C ortijo  de N aran jo  
y otros, de los térm inos m unicipales de 
Villamueva del R ío  y M inas, A lcolea 
def R ío y Carm ona.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley vigente de Mi
nas, se anuncia p ara  que dentro de los 
treinta días naturales siguientes a  la fe* 
cha de esta publicación puedan presen, 
tarse oposiciones en esta Je fa tu ra  de 
M inas.

Sev illa , 10  de m ayo de 1946.— E l In
geniero Je fe , M. G arcía  A gustín .

601-O

DIPUTACION PROVINCIAL P E  
BALEARES

iLa Com isión G estora de esta  Corpo
ración , en sesión celebrada el día 25 de 
abril últim o, acordó anunciar la provi
sión de da plaza de Je fe  C lín ico  de la 
C asa provincial de Beneficencia de Ibi- 
za, dotada con el haber anual de 8.000 
pesetas v derecho a Jos dem ás benefi
cios reconocidos a quienes se integran 
en el Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia provincial de esta  E xcm a. D ipu
tación, mediante concurso-oposición fi- 

, bre, con arreglo a lo dispuesto en 
efl Decreto del M inisterio de la G ober
nación de 25 de mayo de 1945:

Para ser admitido a los ejercicios de 
oposición es necesario acred itar:

i . °  Ser español y m ayor de veintitrés 
años.

2 .0 Ser Doctor o Licenciado, en Me
dicina y C irugía .

3 .0 Poseer la aptitud física necesa
r ia  para  el servicio que ha de prestar.

4 .0 Carecer de antecedentes penalles 
y  no haber sido reparado de ningún 
Cuerpo u O rganism o del Estado, Pro
vincia o Municipio, ya sea por Tribu

nal de Honor o por expedientte guber
nativo.

5.0 Ser persona de buena conducta, 
afecto a! Movimiento Nacional y no ha
ber pertenecido a ningún partido de los 
que integraron el llam ado Frente Popu
lar.

6.° Pertenecer o haber pertenecido 
a cualquiera de ‘las Beneficencias provin
ciales.

Con arregio a lo prevenido en la (Ley 
de 25 de agosto de 1939, y por tener 
esta  plaza la condición de única, se e s
tablece la rotación para ser cubierta en 
la form a que en dirna L ev  se- determ i
na, y si no fuere p ro v is ta ‘ entre los opo
sitores clasificados, se traspasará a tur
no libre, conforme a lo dispuesto en la 
expresada L e y .

L a s  instancias solicitando tom ar par

te en e stas oposiciones deberán presen
tarse ein el Negociado de Personal de la 
Secretaría  de esta  D iputación, on el p la
zo de un mes a  p artir de la publicación^ 
de ésta convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y horas de 
diez a  trece.

L o s  docum entos que a ellas han de 
acom pañarse, m odalidad y núm ero de 
los e jercicios de oposición, se detallan 
en el anuncio inserto en el «Boletín O fi
cial de la  Provincia de Baleares» núm e
ro 12.396, correspondiente a<l día 4 del 
actual, com o también se publica en el 
m ism o núm ero de dicho «Boletín  ̂ O fi
cial», el program a que h a de re g ir  en 
las oposociones de que se trata .

P alm a de M allorca, 6 de m ayo de 
1946.— E l Presidente, IFernando B lanes.

83 í -O.

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE BILBAO

Sección de Fomento

Anuncio

No habiéndose presentado reclam ación 
algu na dentro del período anunciado, de 
conform idad con lo dispuesto en el a r 
tículo 26 del vigente Reglam ento para 
Contratación de las O bras y Servicios 
a  cargo  de Entidades m unicipales, por 
el presente anuncio se saca a  subasta 
pública la ejecución de las obras de m o
dificación de 'la elevación de a g u a s  a*l 
depósito de B egoña.

L a s  proposiciones para tom ar parte  en 
la m ism a, deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados,, a satisfacción  
del presentador y conform e al modelo 
que se consigna al pie de este anuncio, 
a los que se deberá acom pañar la  cé
d u la  persopal, tim bre del E stad o  de 
4,50 pesetas, y tim bre M unicipal do 
i , 75 pesetas, a sí com o el resgu ard o  de 
haber verificado en la D epositaría M u
nicipal el depósito de cuatro m il dos
cientas sesenta pesetas con catorce cén
timos (4.260,14), como fianza provisio
nal.

Para  poder tomar parte en la subasta 
en representación de otra persona o so
ciedad, deberá el lic itadorNpresentar el 
correspondiente poder especial para  ello, 
bastanteado en debida form a por cu al
q uiera de los señores Letrad o s de este 
É xcm o . Ayuntam iento.

E l acto de la subasta tendrá lu gar en 
la Sa la  de la Alcaldía, a las doce h oras 
del día siguiente hábil al en que ter
m ine el plazo de presentación de pro
puestas, que será  el de veinte d ías h á
biles, a contar desde el inm ediato pos
terior al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D t) , y será presidido por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde o C on
cejal en quien delegue, asistido de otro 
Vocal de la Com isión M unicipal P erm a
nente, designado por ésta , y de un No
tario de la localidad.

El tipo o precio que ha de servir de 
base a esta  subasta es de doscientas 
trece m il siete pesetas con cuatro cén
timos (213.007,04).

U na vez adjudicada la subasta debe
rá el ad judicatario  de la contrata con
signar e^ la D epositaría M unicipal la 
fianza definitiva, consistente en ocho mil 
quinientas veinte pesetas con veintiocho 
céntim os (8.520,28).
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E l licitador acom pañará a su propo
sición la ¡relación de rem uneraciones m í. 
n im as, en la form a determ inada en el 
párrafo a) del Real D ecreto-Ley de 6 
de m arzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada la obra presentará el co n tra
to de trabajo que se ordena en el apar
tado i*) del mismo D ecreto-Ley. A sim is
m o, quedará obligado al cum plim iento 
de todas las disposiciones vigentes en 
orden a la legislación social.

L a s  em pro-as, com pañías o socieda
des pro pon en tes están obligad as al cum
plim iento del Reai D ecreto de 24 de 
diciem bre de 1928 y disposiciones pos
teriores, presentando las certificaciones 
con la firm a debidam ente legalizada.

E l ron trato que se celebre ¿e enten
derá hecho con sujeción ineludible a 
la s  prescripciones sobre protección a 8a 
industria nacional.

Los- pliegos de condiciones facultati
vas y económ ico-adm inistrativas, p la 
nos y presupuestos se hallarán de ma
nifiesto en las O ficinas de la Sección 
de Fom ento, durante las horas de des
pacho al publico.

C asas C onsistoriales de B ilbao, a 
treinta de abril de mil novecientos cu a
renta ¡v seis.— El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Sr. Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntam iento de la villa  de B il
bao.
D on  , vecino d e    habitante en

la  calle de   núm ero , p iso  ,
provisto  de la cédula personal expedi
da p or   con capacidad legal p ara
contratar, enterado del anuncio, plano, 
presupuesto y condiciones p gra  las 
obras de m odilcación de la elevación 
de agu as al depósito de Begoña, pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , conform e en un todo 
con los mismos se compromete a to
m ar a su cargo las citadas obras con 
sujeción estricta  a la s  condiciones e s
tipuladas en esta sub asta  por la sum a
d e   (en letVa), bajo la declaración
expresa de que este precio se d istri
buirá por igual entre las diferentes uni
dades de obra que (.comprende el p re
supuesto.

B ilbao, a   d e   de 1946.
829-O.

AY U N TA M IE N TO  DE BADAJOZ

Anuncio
Por anuncio en el «Boletín O ficial» de 

fa provincia se requería a las C om pa
ñías de Seguros (R am o de incendios) 
para que en el plazo de treinta días 

presentaran en la Adm inistración de 
R en tas y Exacciones de este A yunta
m iento declaración jurad a de las p ri
m as recaudadas durante el año 1945, 
por pólizas contra incendios sobre bie
nes sitos en el término m unicipal, a  ios 
efectos de form ación del Padrón de con
tribuyentes por la Contribución especial 
autorizada por D ecreto ded M inisterio 
de la  Gobernación de 25 de enero úl
timo.

Y  no habiéndose dado cum plim iento 
por las C om pañías aludidas al reque
rim iento que sé indica, por el presente 
<se les notifica que disponen de nuevo 
p'lazo de veinte d ías  naturales contados

del siguiente de aparecer inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  para  presentar las de
claraciones pertinentes, bien entendido 
que si dejaren transcurrir m entado pe
ríodo tin su cum plim iento, se les con
siderará defraudadores, con aplicación 
de la penalidad que señala la respectiva 
Ordenanza fiscal, y será repartido asi

m ism o el im porte de los gastos que 
m otive la obtenoó i de los datos ¡preci
sos para la form ación de expresado do
cum ento recaudatorio.

Lo que se hace público para conoci
m iento de los afectados y a los debidos 
efectos.

Badajoz, n  de m ayo de 1946.— El Al
calde (ilegible).

S49— O.

/AY UNTAM IENTO DE LA IN M O R 
TA L  CIUDAD DE ZARAGOZA

E n  el ((Boletín O ficial» de esta pro
vincia, núm. 10 1, publicado el día cua
tro  del mes en c u r s o ,  aparece inserto el 
•anuncio convocando para la provisión 
de ocho plaza* de G uard ias M unicipales 
de segunda (In fan tería), y todas las 
q ue  pudieran producirse hasta el mo
m ento de ' com enzar los ejercicios, con
form e a las norm as determ inadas en la 
L e v  de 25 de agosto de 1939 y Orden 
com plem entaria de 30 de ocubre del m is
m o año.

E stas  plazas están dotadas con el ha
ber anual de 5.380 pesetas, y el plazo 
p ara  solicitar tomar parte en la oposi
ción es el de tres m eses a p artir del si
gu iente día al de ia publicación de la 
convocatoria en el citado «Boletín» de 
4 de ios corrientes, figurando en él las 
condicione? para poder concursar los a s 
pirantes y el program a para la oposi
ción.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Z aragoza , 8 de m ayo de 194Ó.—E l 
A lcalde Presidente, Francisco  C ab alle
ro .— P. A. D. S . E . E l Secretario  G e
neral (ilegib le). ,

859-0 .

R E D  NACIONAL DE LOS F E R R O .  
C A R R I L E S  E SP AÑ O L ES

E l Servicio  de Aoopio9 y A lm acenes de 
la  R E N F lE  convoca a un concurso para  
la  adquisición de

B om bas de vacío locom otoras eléctri
cas 7 .000-7.100:

18 ,— R ued as o coronas según plano 
C . 884-a/i. ,

18 .— Piñones para las  coronas an te
riores, según plano C . 884-3/2.

C om presores locom otoras eléctricas 
7 .000-7.100:

20.— R uedas o coronas según plano 
C .885-a/i.

20.— Piñones para la 9 coron as ante
riores, según plano C . 885-3/2.

L o s  p liegos de condiciones generales, 
económ icas y técnicas pueden ser reco
gidos en las oficinas sitas en los puntos 
sigu ientes, donde tam bién podrán ser 
exam inados los correspondientes p lan o s:

Servicio de Acopios y Alm acenes, San 
Cosm e, 1, Madrid. ,

Servic io ' de Recepción de M ateriales, 
Oran V ía , 70, cuarto, B ilbao.

Servicio^ de Recepción de M ateriales,

Segunda C ircunscripción del Servicio  
de Acopios, Valbidolid (estación del fe
rrocarril del N orte).

, T ercera  Circunscripción del Servicio  de 
A copios, Barcelona (estación del ferro
carril de Fran cia).

C uarta  C ircunscripción del Servicio  de 
Acopios, M álaga (estación del ferroca
rril) .

E) plazo de adm isión de proposicio
nes expira el día 6 del próxim o mes 
de junio. a las dieciocho horas.

L a  apertura de p liego? será pública 
y se efectuará a 'las diez horas del día 
siguiente, o sea el 7 de junio próxim o.

Lo s gasto s ocasionados por el anun
cio de este concurso serán, a prorrateo, 
fde cuenta de los ad judicatarios.

M adrid, 13 ce m ayo de iqqó.— i Y* .el 
Je fe  del Servicio , A. Mendoza.

S 6 3 - O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑO L EN PA RIS  

M a d r i d
El Consejo de Adm inistración del B an 

co Español en París, de conformidad con 
lo que prescribe el artículo noveno de sus 
Estatutos, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Ju n ta  general or
dinaria, que se celebrará c¡I día 25 de 
mayo de 194b, a las doce de la m añana, 
en el domicilio del Banco Exterior de Es* 
paña, carrera de San Jerónim o, 23, ¡Ma
drid, con el siguiente orden del d ía :

I>ectura de la Memoria general.
Exam en y aprobación del Balance y 

C uentas correspondientes a 1 ejercicio 
de 1945.

Madrid, .11 de mayo de 1946.— El Se
cretario del Consejo, Alejandro de Ur- 
záiz Guzmán.

2.358-P.

BANCO GE RM AN ICO  DE LA A M E 
RICA D E L  S U R ,  S. A.

Se convoca a los señores-accionistas de 
esta Sociedad para la  celebración de la 
Ju n ta  general 'ordinaria, que tendrá lu
gar el día 31 de los corrientes, a las doce 
horas de la m añana, en el domicilio so
cial, Jarrera  de San Jerónim o, núm. 2S, 
M adrid.

Madrid, 13 de mayo de 1946.— El Sub
director, Miguel Blanch H ayn.

2-335-P-

B A N C O  H E R R E R O

Oviedo 

H abiendo sufrido extravío en poder 
del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco número 33.71-4, a favor 
de d o ñ a.A m alia  A lvarez M artínez, com
prensivo de 5.000 pesetas nom inales de 
D euda Am ortizable 4 por 100, sin im 
p uestos, emisión 1 de octubre de 1945 , 
en diez títulos de la serie A , número9 
923.895/904, se hace público en cum pli
m iento de lo preceptuado en los artícu
los  12 y  17 de nuestros E statutos so
c ia les, advirtiendo que de «no presentarse  
reclam ación justificada en el térm ino de
t r e i n t a  ck t A n l o r  A  1o fn oK o A  o lo
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publicación de este anuncio en el BO 
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO  y en 
un diario Oviedo, se espedirá du
plicado a nombre de la titular, siii res
ponsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, io de mayo de 1946.— Por el 
Banco Herrero, ei Director general, An
tonio P. Hidalgo.

2.33S-P

S O C IE D A D  P A T R O N A L  DE CAR
BONES, S. A.

Cruz, 37.—  Madrid

Para dar cumplimiento a cuanto deter
minan los artículos 17 de los Estatutos 
y 18 y 19 del Reglamento de esta Enti
dad, se convoca a íIos señores accipnistas 
a Junta general ordinaria, para el día 26 
de los corrientes, a ilas nueve y media de 
la mañana, en primera convocatoria, y a 
las diez, en segunda, en el salón de ac
tos de la «Unión Carbonera», calle de 
Carrejas, número 25.

Madrid, a 14 de mayo d e ‘1946.— El Se
cretario, Guillermo Rodríguez.

2.346-P._______

«P R E V IS IO N » ,  S O C IE D A D  M U T U A  
DE S EG U R O S G E N E R A L E S

Sección de Asistencia Social de Enfer
medades

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y conforme con 4o dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social el día 31 de mayo de 
*946» a las seis de la tarde, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Acta anterior.
2.0 Cuentas 1945 y aplicación de 

fondos.
3.0 Asuntos varios.
Para asistir a esta reunión es preciso 

recoger la tarjeta de asistencia en las ofi
cinas de 'la Sociedad con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, acreditando la ca
lidad de mutuaüsta.

Madrid, 11 de mayo de 1946.— El Con
cejo de Administración.

2-336— -P-

EMPRESA N A C IO N A L  D E L  A L U
M IN IO ( V A L L A D O L I D), S. A.

Convocatoria 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento del artículo 15 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 28 de mayo ac
tual, a las dieciocho horas, en el domici
lio social, calle de la Montera, núm. 46, 
entresuelo, derecha, para tratar y resol
ver sobre el siguiente orden del d ía :

Examen y aprobación de la Memoria y 
Balance correspondientes a 1 ejercicio 
de 1945.

Gestión del Consejo de Administración.
Renovación estatutaria del mismo.
Las cuentas estarán de manifiesto en 

el domicilio social durante los ocho días 
anteriores a la celebración de la Junta, 
para que los señores accionistas que lo 
deseen. puedan ejercer el derecho que les 
otorga el artículo 16 de !os citados Esta
tutos.

Madrid, 13 de mayo de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.^47-P.
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O M N I U M  I B E R I C O ,  S .  A .
Balance en 31 de diciembre de 1945

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Primer establecimiento .............................................

Almacenes ............... ......................................... ...........

Deudores varios ....... ................................................

Instituto Nacional de la Vivienda ........................

iBancos .................................... ....... .........................

Caja ............... .................................................................

Cuentas de orden : *

Moneda bloqueada ........................................ .

Valores en depósito .............................................

Total pesetas ............................

12.701.918,14

9/S-349-32

1.122.759,06

273-9° 3'3S

50.208,48

88.647,54

i 5-2I5-785^

2.288,27

30.000,00

15.948.074,16

Capital social ..............................................................

Fondo de reserva ......................................................

Amortizaciones .............................................................

Provisión .deudores atrasados .................................

Sociedad Aguas Potables y Mejoras de Valencia 

Acreedores varios .....................................................

Cuentas de orden :

Moneda bloqueada .................................................

Señores depositantes .............................................

Total pesetas ............................

10.700.000,00

140.143,56

2.097.850,12

24.649,9-

1.369.662,21 

883.480,08

i 5-2i 5-785cS9

2.288,27

30.000,00

15.248.074,16

>

Aprobado por la Junta general de señores accionistas, celebrada el día 29 d e abril de 1946.— JUn Administrador, Enrique 
Benet Benet. 1

2.23Ó-P.

Sociedad de Aguas Potables y Mejoras de Valencia
Balance Inventario practicado en 31 de diciembre de 1945

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Deudores varios y cuentas a regularizar .......
Omnium Ibérico, S. A .............................................
Sociedad de Aguas de Alicante ............................
Sociedad General de Aguas de Barcelona ......
Dividendo pagado a cuenta .......................... .........
Valores en cartera .....................................................
Acciones preferentes propias, en cantera .......
Bonos propios en cartera .........................................
Inversión de la reserva legal ................................
Aplicación de la reserva, 'Ley de 3°-XlI-i943 •••

Gastos y quebrantos en emisiones ....................
Pérdidas en el período 1936-1939 ........................

Cuentas de orden :

Cuentas de moneda bloqueada ......................
Valores en depósito ............................................

Total pesetas . . . ........................

23.206.246,70 
672.136,93 

2.289.681,12 
1.369.662,21
3-3° 4-593'35 
2.095.848,68 

800.000,00 
• 25.837.095,38 

5.000.000,00 
1.501.148,50 

271.158,92 
4.648,52 

1.215.948,31 
315.600.30 

3.033.809,41 
2.629.786,39

73-547-454’72

1.101.796,07
371.090,00

75.020.340,79

Capital social ..............................................................
Obligaciones .......................................... ......... .............
Fondo de reserva ......................................................
Reserva obligatoria, según Ley de 19-IX-42 y

b-n-43 ........................................................................
Reserva Ley de 30-XII-1943 ................................

" Amortizaciones ............................................................

Pérdidas y Ganancias 1945 .....................................

Cuentas de orden :

Moneda bloqueada ..............................................
Depositantes ....... ...................................................

Total pesetas ............................

25.000.000.00
29.503.000.00 

869.640,42

271.158,92 
4.648,52 

12.435.231,10 
3.598.687,20 
1.865.088,56

73-547-454<72'

1.101.796,07
371.090,00

75.020.340,79

Aprobado por ’a Junta general de señores accionistas, celebrada el día 29 d e abril de 1946.— El Director, Enrique
Benet y Benet. ,

, 2.237-p.
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EL FARO ESPAÑOL, S. A.

E l F aro  Español, S. A-, dom iciliada 
en M adrid, A tocha, núm ero 55, cita, d,e 
acuerdo con su s Estatutos sociales, a Jun
ta gen eral extraordinaria para el día 20 
del actual, a las d¡ez de la m añ an a, en 
su dom icilio social, a efectos de reorgan i
zación y am pliación del C on sejo  de A d 
m in istración.

M ad rid , 14 de m ayo de 1946.— El S e
cretario  general (ilegible).

2 . 3 6 4 - P

COMPAÑIA ARANDINA DE AGUAS 
POTABLES

C on arreg lo  al a rtícu lo  15 de los E s 
ta tu to s so cia les, se  con vo ca  a todo9 los 
a cc io n ista s  de  la  C om p añ ía  A ra n d in a  
de A g u a s Potables, p ara  qu e acudan a 
3a Junta gen eral ord in aria, q u e se ce le
b rará  el día 30 de m ayo  del ano a ctu a l, 
y  hora d e  las doce, en p rim era con vo
c a to ria , y a ias doce y  m edia, en se
gu n d a. en el caso  de no h aber suficien 
te  núm ero de accio n istas.

A ran da de D uero, 10 de  m ayo de 1946. 
(El P residen te del C o n s e jo  de A d m in is
tración , José M aría  B erd u g o.

60 0 -P'

«AGRICOLA DEL G U AD AL EN T IN ,
S. A.»

Por acuerdo del C on sejo  de A dm inis
tración de esta Sociedad, • se convoca a 
Junta general de accion istas, que se ce
lebrará en el dom icilio social, avenida de 
José A ntonio, núm ero 41, el día 28 del 
corriente mes, a las seis de (la tarde.

P ara  concurrir a la Jun ta habrá q u í  
cum plir los requisitos qu e determ inan los 
E statu tos sociales.

M adrid, 13 de m ayo de 1946.— El S e
cretario del C on sejo  de A dm inistración , 
Federico A lvarez G uillén.

- -333-P-___________________________

SOCIEDAD PARCELATORIA DE 
LOR A NQ UE

S e  convoca a los señores accion istas de 
está  Sociedad a Junta general extraord i
naria, que tendrá lu g ar el día 29 de m ayo 
de 1946, en el dom icilio  social, a las once 
de la m añana, con objeto de fa cu lta r ail 
C on sejo  para  la enajenación de un in
m ueble. . *'

L a s acciones serán depositadas en G ón- 
gora, núm . 6, M adrid, de n u eve  a Once 
de la m a ñ a n a ,  hasta el 24 de m ayo ac
tual.

M adrid, 13 de m ayo de 1946.— El G e 
rente, José M aría C astille jo .

2-3 5°— P- .

COMPAÑIA INMO BILIAR IA Y DE
P A R C E L A C I O N E S ,  S. A.

(C. I. P. A. R. S. A.)

Se convoca a la Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que se celebrará 
el día 29 del presente m es, a las diecisje^ 
te horas, en el dom icilio social, Precia- 

’ dos, 37, entresuelo, izquierda, a fin de 
deliberar sobre los extrem os a q u e  se re
fiere el artículo 27 de los E statu tos so
ciales. . . . .

A  los efectos de su asistencia  a dicha 
Junta* se recuerda a los señores accio

nistas lo dispuesto por el artícu lo  18 de 
los propios * E statu tos.

M adrid, 10 de m ayo de 1946.-T-EI P re
sidente del C onsejo de A dm inistración , 
José M elrás O tero.

2.361-P.

COMPAÑIA INMO BILIAR IA Y DE 
P A R C E L A C I O N E S ,  S. A.

(C. I. P. A. R. S. A.)

Por acu erdó del C on sejo de A dm inis
tración de esta  Sociedad, se con voca a la 
Junta general extraord in aria  de señores 
accion istas, qu e se celebrará el próxim o, 
día 29 del presente m es, a las dieciocho 
horas ŷ  treinta m inutos, en el dom icilio 
de la Sociedad, Preciados, 37, en tresu e
lo, izquierda, con objeto de discutir, y en 
su caso aprobar, la propuesta del C o n se 
jo  dp A dm inistración  relacionada con la 
m odificación de los artículos núm eros 6,
*5» 25» 3 1» 32» 22» 37» 38» 39 y 40 de los 
E statu tos sociales.

A los e fecto s de su asistencia  a dicha 
Junta, se recuerda -a los señores accion is
tas lo dispuesto por el artículo 18 de' los 
E statu tos de la Sociedad.
•  ̂ M adrid, 10 de m ayo de 1946.— El P re
sidente del C o n sejo  de A dm inistración, 
José M eirás O tero.

2.360-.P.

QU IMICA FORE STAL ,  S. A.
«QU IFO SA »

D e conform idad con lo dispuesto en los 
artículos 10 y 14 de los E statu tos de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accio
nistas de la m ism a a Ju n ta  gen eral or
d in aria , que tendrá lu g a r  en su dom icilio 
social, calle  de Serran o, núm ero 9, a las 
cuatro  de la tarde del día 29 de m ayo 
de 1946. con el siguien te orden del día :

u ° E xam en  y aprobación, en su caso, 
del B alan ce, M em oria v Cuentas" gen era
les del ejercicio de 1945.

2.0 E xam en  y aprobación, en su  caso, 
de la gestión del C o n sejo  de A d m in istra
ción.

3-° V arios. . • ,
P a ra  la asistencia  de señores accion is

tas a la Jun ta, habrán de tenerse presen
te los artícu los 11, 12 y 13 de los E sta 
tutos sociales.

M adrid, 14 de m ayo de 1946.— El S e
cretario, M anuel S ánchez P laza.

2.362-P.

« L A  R O S A » ,  S . A.
Pinar, 25.— Madrid

En cum plim ien to de lo dispuesto en sus 
E statu tos, se convoca a  lo$ señores ac
cionistas para la celebración de la Junta 
general ordinaria  correspondiente al pre
sente año, qu e tendrá lu gar el d ía  28 del 
corriente m es, a las siete de la  tarde, en 
el dom icilio social, ca lle  del Pinar, n ú 
m ero 25. Y  por si no estuvieran represen
tadas núm ero suficiente de acciones en 
esta  prim era convocatoria, sirva este 
aviso  tam bién para la  segunda, qu e se 
e fectu ará  en el m ism o día, a las siete 
y m edia de la tarde, con el siguien te  or
den del día :

Aprobación del acta  de la sesión an te
rior.

L ectu ra  de la M em oria, B alance- y 
C u en ta s correspondientes a 1 ejercicio 
de 1945, y su aprobación si hubiera lu gar.

G estión de la Ju n ta  de G obiern o y  la  
G eren cia.

M adrid, 13 de m ayo de 1946.— « L a 
R osa», S. A .— E l D irector G erente.

2.350-P.

COMPAÑIA I N T E R N A C I O N A L  DE 
MAQUINAS AGRICOLAS

M a d r i d
E n -cu m p lim ien to  de lo acordado por el 

C on sejo  de A dm inistración , se convoca a  
Junta general ordinaria  de accion istas 
p ara  el d ía  8 del próxim o m es de ju n io , 
a las dieciséis horas, en el dom icilio  so
c ia l en M adrid, avenida de José A n ton io , 
n úm ero 29, para aprobar la M em oria, 
balance y  cuen tas del e jercicio  de 1945 
y dem ás cuestiones re lacio n adas con el 
m ism o, de conform idad con lo p revisto  
en los Estatuto^ de la C om p añ ía, qu e 
serán tenidos en cuenta a los efectos del 
derecho de asistencia  y representación.

M adrid, 14 de m ayo de 1946.— E l G on - 
sejero-Secretario  del C o n sejo  de A dm inis
tración, F ern an do B allestero.

2.348-?:

« SUCESORES DE G. PEREANTON,  
S. A.»

Se c o n v o ca ra  Ju n ta  general ordinaria  
de señores -.accionistas, qu e  se celebrará 
en M adrid, ca lle  de C edaceros, núm . 9, 
prim ero, el sábado, vein ticin co del a ctu a l, 
a la s  once y cu arto  de  la  m añ an a, p ara  
el exam en  y aprobación de las C u en tas, 
M em oria y B alan ce  del e jercicio  de 1945 ; 
distribución dé b e n efic io s; gestión  del 
C on sejo de A dm inistración , y ren ovación  
de señores C on sejero s.

Se recuerda £ los señores accion istas 
que para asistir a la Junta e s  necesario, 
con arreglo  a los E statu tos, el previo de
pósito de" las acciones o de los resguard os, 
en su defecto, en la  C a ja  de  la Sociedad 
o en el dom icilio antes señalado.

M adrid,* 11 de m ayo de 1946.— E l P re 
sidente del C on sejo  de A dm inistración , 
José M aría  R o vira  B urgad a.

2 - 3 6 3 - P -  ____________ _____________________________

SOCIEDAD ANONIMA «TU B O S  
FORJADOS»

 Bilbao
S e  pone en con ocim ien to  de los s e 

ñ ores a cc io n istas  que, a p a rtir  del d ía  1 
de ju n io  p ró xim o, se p a g a rá  por e} B a n 
co U rq u ijo  de M ad rid , B an co  H isp an o  
A m erican o  (su cu rsa l *de la  p la za  de E s
paña) y B an co  de  B ilbao, d e  e sta  p la za , 
e l d iv iden do activo  acordado por la Jun
ta  gen eral a las acción es de esta  S o 
ciedad.

B ilb ao , 4 de m ayo  dé 1.946.— E l P re
sidente del C o n se jo  de A d m in istración , 
A lfon so  de C h u rru ca.

Ó02-P

SOCIEDAD ANONIMA «T U B O S 
FORJADOS»

Bilbao

E l C o n s e jo  <de A d m in istración  d e  e s ta  
S ocied ad , hacien do u so  d e  la s  facu ltad es 
q u e  le  han sido con ferid as p or la Jun
ta  gen eral extra o rd in aria  de a cc io n istas  
ce leb rad a  el Ha 21 de  m a rzo  ú ltim o, y 
de la autorización  con ced id a  por la  D i-



Anexo único.— Página 1304 16 mayo 1946 B. O. del E.— Núm. 136

rección General de Contribuciones y Ré
gimen de Em presas, ha acordado po- 
mer en circulación 8.000 acciones de 500 
pesetas nominales cada una, en las con
diciones sigu ien tes:

1 .a 'Las 'acciones se emiten al pre
cio de 500 pesetas cada una.

2.a Los plazos para efectuar e| pago 
■serán:

25 por 100 en el mom ento de la sus
cripción, que quedará abierta desde el 
día 1 hasta el 30 de junio (próximo, 
en el Banco U rquijo de M adrid, Banco 
;Hispa.no Americano (sucursal de la pla
sma de España) y Banco de B ilbao, de 
esta plaza.

25 por 100, del d ía  1 al 3 1 de octubre 
próxim o.

25 por 100, del día 1 al 28 de febrero 
de 1947 ; y ,

25 por 100, del día 1 al 30 de junio 
de 1947.

E l C onsejo podrá m odificar estos pla
zos si lo cree conveniente.

Los señores accionistas que lo deseen 
podrán efectuar el pago total de las ac
ciones en el m omento de la suscrip
ción.

3 .a L a s  acciones participarán en los
beneficios sociales que se obtengan a 
(partir del día 1 de enero de 1946, en
la proporción de las cantidades y fechas
de su desembolso.

4.a E l derecho de suscripción lo e jer
citarán los señores accionistas m edian
te entrega de cuatro cupones número 86 
de las acciones de la serie A o ^os cu
pones número 6 de las acciones de las 
■series B y C , o parte proporcional de 
am bas series, por cada acción nueva a 
suscribir.

E sto s  cupones quedarán anulados a  
todos los dem ás efectos.

5.a L o s  señores accionistas que no
ejerciten su derecho de suscripción an
tes del día 1 de julio de 1946 se en
tenderá que renuncian á él.

Bilbao, 4 de mayo de 1946.— El Pre. 
sidente del Consejo Adm inistración, 
Alfonso de Churruca.

603-P

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

C A CE R ES

En virtud d e lo acordado por el Ilus- 
trísim o Señor M agistrad o  por providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
núm eros 801-45, sobre reclam ación de 
salarios, promovidos por el obrero B asi
lio Corrales V alle, contra don Serafín 
D:ez Moreno, se cita y em plaza al de-‘ 
m andante Basilio  C orrales Valle, en ig
norado paradero, para que com parezca 
ante la Sala Audiencia de esta M agistra

tura (San Pedro. 8 ), para que asista al 
acto de conciliación y juicio, én su caso, 
que establecen los artículos 458., 459 y 
461 del Código dé T rab ajo , y segundo 
del Decreto de 13 de m ayo de y
que habrán de tener, lugar en esta Ma
gistratura el día dieciséis fje mayo y ho
ra de las doce. Advirtiéndoselé que al 
juicio ha de concurrir con todos los meu

dios de prueba de que intente valerse, 
y  que los expresados actos no se suspen
derán por falta de asistencia de las par
tes ; previniéndole de que si no com pa
reciera, le parará e. perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación y em pla
zamiento en legal form a al dem andante 
B asilio  Corrales Valle, en ignorado pa
radero, se inserta la presente cédula en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y  de la provincia, en cum plim iento de 
lo acordado por el lim o. Sr. M agistra
do y establecido en los artículos 269, 270 
y  725 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil, que expido en C áceres a ocho de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
V .° B .° :  E l M agistrado (ilegib le).— El 
Secretario  (ilegible).

722— A. J .

G U A D A L A J A R A

Edicto

En vVtud de lo acordado por el Rus
trí simo señor M agistrado de T rab ajo  
en providencia de esta fecha, dictada

en los autos seguidos ante esta M agis
tratura al número 29 de 1946, sobre re
clam ación por débito de salarios, a ins
tancias de Rufino Bueno C añam ares y 
siete más, contra Salustiano Blanco R u 
bio, y por ignorada e.l dom icilio y pa
radero del productor, dem andante en 
los presentes autos, Ju an  M artín, cuyo 
segundo apellido ¿e desconoce, por la 
presente se le cita y em plaza de com
parecencia ante esta  M agistratura de 
T rab ajo  de G u ad aia jara , sita en la ca
lle de T opete, n ú m ero '7, segundo, para 
el día 29 de m ayo del año en curso y 
hora de la diez de su m añana, al ob
jeto de celebrar acto de conciliación y 
subsiguiente juicio, por lo que deberá 
asistir acom pañado de todo* los medios 
de prueba que estim e pertinentes para 
su defensa, previniéndole que, de no 
com parecer, continuará el juicio sin su 
presencia, parándole efl perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

G u ad aia jara , quince de^abril de mil 
novecientos cuarenta y seis. E l Secre
tario (ilegible).

732—A . J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en ei plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, <jon arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley der Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

4736
F E R R E R  IB A R b , M anuel; natural 

de Mequinenza, soltero, del comercio, 
de veintiocho años, h ijo  de Pascual y 
do T eresa, dom iciliado últim am ente en 
Barcelona, calle X ifré , 3 (tienda) ; pro
cesado en causa 163 do 1943, por esta la , 
seguida en el Juzgado de instrucción 
número nueve de B arce lo n a ; com pare
cerá ante m ism o dentro del término 
de diez días . para constituirse en pri
sión.

2.321-46
4737

F ID A L G O  V ID A L , M a ría ; natural 
de Betanzos, casada, sus laboreas, de 
cuarenta y dos años, hija de Antonio 
y de M anuela, dom iciliada últim am ente 
en Barcelona, calle Galileo', 270 (solar) ; 
procesada en causa n o  de 1944, P0ir 
uso indebido de cédula, seguida en el 
Juzgado de Instrucción 'núm ero nueve 
de B arce lo n a ; com parecerá-ante el m is
mo dentro del término de diez días 
para constituirse on prisión.

6.8S1. ' ■*
4738

F O N D E V IL L A  G A Z Q U E Z , Fernan
d o ; natural de Barcelona, soltero, de 
veintiún años, hijo de Gregorio y de

M aría, dom iciliado últim am ente en Má- 
laga, C lín ica Psiquiátrica ; procesado en 
causa 26 de 1Q44, robo, seguida en
el Juzgado de Instrucción número nue
ve de Barcelona ; com parecerá ante el 
mismo dentro del término de diez días 
para constituirse, en prisión.

1.306-46.

4739
F U E  NTE,S F E R N A N D E Z , G inés.;

»cuyas dem ás circunstancias se descono
cen ; procesado en causa 174 de 1944, 
por esta fa , seguida en el Juzgad o de 
Instrucción número nueve do B arcelon a; 
com parecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

29.162.

4740

G A M B U S  C A S A S , E m ilio ; natural 
de .B arb ará  (T arrago n a), casado, de 
treinta y cinco aTios, dom iciliado ú lti
mamente en V alls (Tarragona) ; proce
sado en causa 168 de 1944, Por esta fa , 
seguida en el Juzgad o .de Instrúcción 
númerq nueve de B arco lo n ; com pare
cerá a nte el m ism o dentro del término 
de diez d ías para constituirse e n p ^  
sión.

2S.9S1.

4741
G A R C IA  G A R C IA  (a) «El Maño», 

A nton io; natural de C artagena, casado, 
albañil, de treinta años, hijo de F ran 
cisco y de Ana, dom iciliado últim am ente 
en Barcelona, calle P u jad as, 83, prim e
ro, segun d a; procesado en causa 219 
de 1944, Por estafa, seguida en el . Ju z 
gado de Instrucción número nueve de 
B arce lo n a ; com parecerá ante el mismo 
dentro del término de diez días para 
constituirse en prisión.

30.007.


